


de los centris poblld&, a toda clase de enfermedades y 
miserias. Para ello, nuestra Escuela ha adoptado los pla- 
nes de estudios de la Escuela de Farmacia de la Universi- 
dad de Chile, agregándole algunas asigna turas cuya inclu- 
sión en los estudios farmacéuticos ha sido reclamada en 
más de una ocación por los propios farmacéuticos en ejer- 
cicio; ha ampliado considerablemente los trabajos de labo- 
ratorio para adiestrar a los alumnos en la experimentación 
e investigación científicas y ha inPtalado dichas r q  
nes con el mhs moderno instrumental. 

’ *  
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Las nuevm asignaturas, que tienen el carácter de un5 
ampliación de los estudios estrictamente profesionales y 
que se reparten a través de los 4 años de enseñanza de los 
planm oficiales, permitirán a nuestros profesionales ensan- 
char su esfera de acción; así, 12 Higiene y Asistencia ME- 
dica los habilitará para atender en forma eficiente y com- 
pleta a los individuos que sean conducidos a sus estableci- 
mientos en demanda de primeros auxilios, en casos de ac- 
cidentes u otras circunstancias análogas; y, por último, 
los  curso^ de Contabilidad y Administración los dejar6n 
preparados para entrar de lleno a dirigir y administrar efi- 
cientemente un establecimiento. 

No obstante el crecido número da farmacéuticos que 
ha titulado nuestra Escuela hasta el presente, no se dá 
abasto a las necesidades de las regiones central y sur del 
país, pues día a día se recibe en la dirección de la Escuela 
numerosas solicitudes de propietarios de Boticas o Diogue- 
rías en que piden se les recomiende a alguno de nuestros 
alumnos egresados para entregarles la regencia de sus es- 
tablecimientos. 

De ia enseñanza 

L a  Universidad de Concepción trata de conseguir 
que 10s profesionales que egresan de sus aulas se encuen- 
tren en condiciones tales de preparación y de eficiencia 
que sean capaces de afrontar, desde luego, todas lasrespon- 
sabilidades del ejercicio profesional. Para ello cuenta con 
un profesorado escogido, cuya competencia ha quedado evi 
denciada con el éxito que en sus exámenes, sea de promo- 
ción o de título, han obtenido nuestros alumnos; sus cbte- 
dras están dotadas del más moderno y completo material 
de enseñanza y sus amplios laboratorios permiten la prác- 
tica individual de los alumnos bajo la dirección de Ics pro- 
fesores y de la vigilancia inmediata de los jefes de traba- 
jos y ayudantes. 
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Má;, nuestra Escuela no solo atiende a la formación 
profesional de los alumnos, sino que pretende formar per- 
sonalidades independientes, dotadas de criterio propio y 
animadas de un alto espíritu de trabajo y de cooperación 
social. 

La Farmacia Modelo 

Consecuente en su propósito de conseguir las finall- 
dades expuestas, nuestra Universidad ha establecido ane- 
s a  a nuestra Zsciiela, una Farmacia Modelo dirigida por 
un experto profesional, establecimiento destinado especial- 
mente a la prkctica por parte de los alumnos en el despa- 
cho de recetas,. preparación de medicamentos, venta de es- 
pecíficss, prestación de primeros auxilios en casos de acci- 
dentes y, en general, a compenetrarse en las actividades y 
responsabilidadc- LG una regencia de botica. 

Esta repartición obedece, además, al decidido propó- 
sito de la Universidad de servir las necesidades del-medio 
sxial en el cual desenvuelve sus actividades, y es así como 
la Farmacia ha hecho contratos especiales con institucio- 
nes obreras, de beneficencia y organismos oficiales de pre- 
visión sxial ,  como ser el Servici3 Sanitario de los F.F. 
C.C. del Estado, etc., lo que le asegura, además, un cons- 
tante e intenso trabajo que permite a nuestros alumnos 
adquirir una gran prácticl profesional. 

Obra realizada 

La Escuela de Farmacia ha visto coronados sus es- 
fuerzos, desde un comienzo, con el más lisongero de los éxi- 
tos. Los alumnos egresados de las aulas, desde el primer 
curs9 salido en 1922 hasta los que terminaron sus estudios 
el año pasado, están en su casi totalidad titulados por la 
Universidad de Chile y actualmente en pleno ejercicio pro- 
fesional en las zonas central y sur del país. 
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LVS aIüii>iios que han obtenido su título de farma- 
céutico, son : 

En 1922 

1 .-Elisa Guerra 
2.-Elena Medina 
3.-Lavjnia Olivarea 
4.-Elena Rougier 
5.-Emma Pascua1 
G.-Amalia Longieri 
7.-Elvira Valenzuela 
%-Elvira Soto 
9.-Clara Inostroza 

10.-Laura Riquelme 
11.-Otilia Spotke 
12.-María Jara 
13.-Hortensia Poblete 

En 1923 

14.-Juan Zemelman 
15 .-Ricardo Woi-tsman a 

16.-Juana Inostroza 
17.-Lidia Bm-ientos 
18 .-Florencia Concha 
19.-Ana María Ochoa 
20.-Guillermo Maldonado 
21 .-Justiniano Herrera 
22.-Elsa Goneálee 
23.-Juana Canales 
24 .-Inés San tander 
25.-Elena Thieme 
26.-Elena de Vivié 
27.-Pc~uha Rubio 

29.-FIora Hermosilla 
30.-Odila Hurtado . 
31.-Luzvira Ortiz 
32.-Luisa Alarcón 
33.-Gonzalo Torres 

En 1924 

34.-Lidia Baeea 
35.-Emelina Carrasco 
36.-Hugo Gunkel 
37.-Laura Iturra 
38.-Adolfina Martínez 
39.-Carlos Pincheira 
40.-Juan Perelló 
41.-Mercedes Nicolas 
42.-Georgina Cifuentea 
43.-María Quiroga 
44.-Filipina Olivari 
45.-Brunilda Sánchez 
46.-Luis Torres 
47.-Aníbal Sepúlveda 
48.-Teresa Villarroel 
49.-Floridor Muñoz 

En 1925 

50.-Rosario Roa 
51 .-Olga Zamorano 
52.-Laura Saravia 
53.-Ernesto Saldías 
52.-U!;erlinda Araneda 

28.-Laui.a Duvauelielle %.-Cornelia Olavarría 
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~ € . - R O S ~  Neira 
57.-Lastenia Ruiz 
58.-Elena Schuffenegger 
59.-Roberto Alvarez 
60.-Blanca Pascua1 
61:-Laura Carrasco 
62.-Lucila Calcagno 
63.-Brunilda Varela 
64.-Auristelu Muñoz 

En 1926 

65.-Dolores Benítez 
66.-Regina Urizar 
67.-Julia Peña 
68.-Tegualda Zamorano 
69.-Olga Vargas 
7O.-Graciela del Rio 
71 .-Margarita Weldt 
72.-Juana Venegas 
73.-Lorenza Venegas 
74.-Emma Arcil 
75.-Albertina Belmonte 
76.-Antonio Espinoza 
77.-Pedr o Pierry 
78.-Enriqueta Astete 
79.-Blanca Bustamante 
80.-Ana Cañizar 
81.-Luisa Catalán 
82.-Evelin Inch 
83.-Inés Mena 
84.-Melania Mieres 
85.-Marta Molina 
86.-Emma Sepúlveda 
87.-Teresa Suazo 
88.-Emma Riquelme 

En 1927 

89.-Blanca Avendaño 
90.-Luz Benitez 
91.-Ramon Gonzalez 
92.-Rebma Medina 
93.-Clarisa Muñoz 
94.-Marina Pérez 
95.-Eldina Roa - 
96.-Dorila Sylvester 
97.-Yolanda Unda 
98.-Eliana Benavides 
99.-Melania Buseyne 

1 O0 .-Olga Gessbuller 
101.-Clara Muñoz 
102.-Graciela del Pino 
1 J3.-Flor Pereira 
104.-Ema Rodrígucz 
105.-Ema Tournier 

En 1928 

10B.-Fidel Manríquez 
107.--Celia Dinamarca 
108.-Rosa González 
109.- Olga Hickman 
110.-María Lyndsay 
11 1.-Anacor Quiroz 
ll2.-Irma del Salar 
113.-Dina Squella 
114.-Alejandro Illenes 
115.-Viola Benavides 
116.-Berta Duhart 
117.-Lidia Hafner 
llS.-Juana Leixelard 
ll9.-Sara Maldonado 







5 ,  con los siguien- 

jad, expedido por 

idencii, en la ciu- 

minos que deseen 
estudios, ser:¿ in- 
Ficado de pronio- 
cada año escolar, 

ia 
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Art. S.a-Los ahmnos  ,estarán obligados, ademh,  
a hacer los depOsitos que $irvan para rssponder a las pér- 
didas o deterioros del material de laboratorio imputab!es 
a su mlpa,  según sea dispuesto anualmente par la Direo 
ción de la Escuela. 

De la matricula 

Art. B.*-& matricula y el pago de la  primer& CUD- 
%a se harán en la Secretaría General de la Universidad. E1 
alumno hará tomar nota inmediatament,e de SU matrícula 
en la Secretaria de la Escuela, exhibiendo la boleta de pa- 
go y el comprobante de la Secretaría General. 

Art. 7.@-La matricula estará abierta todo -el mes 
de Marzo. 

Los alumnos que se incorporen a l  primer aiío que de- 
ban presentar su diploma de licenciatura, podrán hacerlo 
basta el '10 de Abril inclusive. 

Los que fuera de estos plazos solicitaren su matrícub 
la pagarán, además de su cuota de ingreso, la suma de 
cincuenta pesos ($ SO,OO), salvo que se justifique suficien- 
temente el retardo. 

Art. %"-La cuota del segundo semestre escolar de- 
berá pagarse en la Tesorería de la Universidad dentro de 
30s diez primeros días de Agosto. 

Si un alumno no cumpliere esta obligación, el Direc- 
tor procedeiá a suspenderlo de sus clases y trabajos de la- 
boratorio, dando cuenta de ello al Directorio; y si el 31 
del mismo mes no hubiera hecho su cancelación quedará 
de hecho inhabilitado para continuar su año escolar. 

Art 9.O-En la época correspondiente, el Tesorero 
pasará a los Directores de las Escuelas, al cerrarse la ma 
trícula, la nómina de los alumnos que hayan pagado SUS 
cuotas. 



Art. 10.-Los alumnos estarán obligados a contri- 
buir en los gastos de productos de consumo que originen 
sus estudios, cuando el Directorio lo estime conveniente. 

Plan de estudias 

Art. Il.-Ei curso de Farmacia de la Universidad 
de Concepción, constará de las siguientes asignaturas : 

PRIMER ARO: Horas anuales 

Física 
Química Inorgánica 

200 
350 
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Horas anuales 

Botánica 
Biología Generd 

Total 

Química Orgánica 
Química Analitica 
Microbiologia e Higiene 

Total 

T E R C E R  ARO: 

250 
200 

1.000 
-- 

'350 
350 
200 

900 
-- 

Farmacia Galénica 350 
Farmacia Química 350 
Formacognosia 200 
Contabilidad 50 

Total 950 
--- 

C U A R T O  A g O :  

Farmacia Industrial o00 
Bromatología y Toxicologia 300 
Química Biológica 250 
Legislación y Deontología 1 O0 
Primeros Auxilios 50 

Total 1.200 
- 

E n  el total de nhmero de horas están comprendidas 
las horas de clases teóricas y prácticas. 





Art. 15.-Los alumnos será, presentados a examen 
con una nota media general que se deducirá de las no- 
tas obtenidas en las interrogaciones de clase, de la nota de 
certamen que se efectuará en la segu ?da quincena de Agos- 
to, y de las notas obtenidas en los trabajos de Laborato- 
rio. 

Para este efecto se adopta una escala de notas de O 
a 7, siendo O pésimo, 4 regular y 7 muy bueno, sirviendo 
las demás para graduar la difercncia. 

Art. le.-& entenderá promovido un alumno al cur- 
so inmediatamente superior cuando haya rendido satisfac- 
toriamente los exámenes de la promoción del curso en que 
se encuentra incorporado. 
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Art. 17.- 
Diciembre tendr 
sus pruebas: las 
de Santiago, y 1: 
por la Escuela, E 

De Ia obtención 

Fracaszdn un alumno en 13s exámenes d e  
á derecha para rendir en Maxza siguiente 
del plan oficial de estudios, en la Fscuelz 
BS que correspondan a asignakuras creadas 
Ln Concepcih- 

de1 título 

Art. 18.- 
factoriamente lo 
nes de optar el 1 

para optar a d 
educacionales d 
una prueba prác 
nos 500 horas, 

Deberán , 
tablecidos, a sa 
sobre algún tem 
en Santiago, anl 
Medicina de la 
examen de gradc 

Art. 20.- 
rán presentar u 
la cual harán co 

a) Fecha,  
tenido su Licenc 

b) Fecha 
didas en el curs 

c) Certifi 
Con ella c 

res impresos de 
revisada por un 

que no conste 1 
asignaturas que 
la. 

Art. 19.- 

Art. 21.- 

LOS alumnos que Iizyan terminado satis- 
s 4 años de estudios estarán en condicio- 
título de farmacéutico. 
Conforme c3n los Reglamentos oficiales 
icho título, cxmdido  par las autaridades 
el Estado, los alumnos deberán realizar 
htica continua hasta campletai. por lo me- 

además, llenar los restantes requisitos es- 
ber: confección de una Memoria impresa 
a de las asignaturas oficiales, y rendición 
:e It Comisión que designe la Facultad de 
Universidad de Chile, del correspondiente 

Para este Última dec t i ,  10.: aIumnos debe- 
na solicitud al Directa- de la Escuela, en 
Instar los siguientes antccedentes: 
y votación de las pruebas con que han ob- 
:ia Secundaria; 
y votación de cada una de las pruebas ren- 
o de sus estudios farmacéuticos, y 
cado de práctica en la Farmacia. 
ieberán tanibien acompañar diez ejempla- 
la Memoria de Prueba, la que deberá ser 
profesor de la Escuela. 

-No se dará curso a ninguna solicitud en 
a rendición de los exámenes de todas las 
componen el plan de Fstudios de la E m w  

3. 



Art. 22.-Informada favorablemente la solicitud por 
e1 Director de la Escuela, pasará al Decano de la Facultad, 
quien la visará, a su vez, y expedirá un certificado en que 
conste que el estudiante se halla en condiciones de optar 
a su titulo, certificado con el cual aquél podrá presentarse 
a rendir las pruebas correspondientes en Santiago. 

Art. 23.-Una vez obtenido el titulo oficial, a sim- 
ple requerimiento del interesado, el Presidente de la Uni- 
versidad, de acuerdo con el Consejo Universitario, proce- 
derá a discernii el titulo de Farmacéutico de la Universi- 
dad de Chile. -- 





N.o 10. En casos cvcepcionales el Regente podrá au- 
torizar, de acuerdo con el profesor del ramo, la inasisten- 
cia de un alumno a una clase; 

N.o 11. Los cinco primeros meses del ano serán dedi- 
cados exclusivamente a la prkctica de los alumnos que, ha- 
biendo terminado el cuarto año de estudios, no hayan 
completado la práitica reglamentaria, debiendo ésta ter- 
minar indefectiblemente el 1.0 de Junio; 

N.O 12. No se dará certificado dv práctica final sino 
a los alumnos que hayan trabajado en esta Farmacia. 

N.O 13. Los turnos se fijarán con un mes de anticipa- 
ción, debiendo los alun~nos avisar con una semana de an- 
terioridad si no pudieren asistir; 
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N.O 14. El alumno que infringierz cualesquiera de es- 
tas disposiciones será suspendido de turno, rebajándose 
las horas de práctica que durante él hubiere hecho. En 
caso de reincidencia será puesto a disposición del Consejo 
Administrativo de la Farmacia. 

De los trabajos en los Laboratorios 

Art. 27.-Cada alumno recibirá, al empezar sus tra- 
bajos de laboratorio en el año, un puesto en el mesón co- 
rrehpondiente y los materiales necesarios para ello. 

Al final del año escolar devolwrá estos materiales en 
la misma forma en que los recibió, o a’jonará su importe.. 

Responderá, además, por deterioros, rupturas, etc., 
que causare en los mesones de trabajo, muebles de labora- 
torio, o aparatos de labor. 

Art. 28.-Los alumnos trabajaran en los laborato- 
rios solamente en las horas indicadas en 10s horarios res- 
pectivos; podrán hacerlo en otras horas con autorización 
del Jefe respectivo. 

De las vacaciones y asuetos 

Art. 29.-Será de vacaciones el tiempo coinprendi- 
do entre el último examen y el 1.0 de Abril; y el mes de 
Septiembre. 

Art. 30.-Se suspenderán las clases de acuerdo con 
la Ley de Feriados, y el tercer Sábado de Octubre que se 
destinará a la celebración de las Fiestas de la Primavera. 



Los alumnos pertenecientes a esta Facultad, pueden 
oponerse a los siguientes premios, al terminar sus estudios ; 

PREMIO «D'AMBROSSI» 

Se otorga todos los años y es en dinero. Para opfar 
a este premio se necesita reunir las siguientes condicimes: 

1.0 Haber cursado todos sus estudios sin repetir exa- 
men; 

2.0 Haber obtenido las mejores calificaciones duran- 
te sus estudios. 

Los que se crean con derecho a este premio, presen- 
tarán anualmente, en el mes de Marzo de cada año, sus 
antecedentes a la Facultad. 

PREMIO DE HONOR .<FACULTAD DE FARMACIA,, 

Establécese, por acuerdo de la Facultad, un pieinio 
AL MEJOR ALUMNO que se denominará «Premio de 
Honor, Facultad de Farmacia, y que consistirá en la ins- 
cripción del nombre del agraciado en el Escudo de Honor 
de la Escuela y en el otorgamiento de un Diploma. Este 
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ccacr anualmente en un alumno del últi- 
Cxuela de Farmacia que, además de haber 
1s estudios, sea conceptuado por sus coni- 
e!a c o m ~  e! mQjor camarada, por sus con- 
:ter, moralidad v eqiiitualidad. 
1 del agraciado se liar5 por votación a ma- 
ntre todos los alulnnoq de la Escuela; en 
n de votos, la  e!ección se concretará entre 
lue hayan obtenido las nias altss mayo- 

tl sc reserva el derecho dc vetar la elec- 
iso Fe e1iininar:í de ltt nueva votación GI 

ciauuiuaw v ~ i a u 3 .  

Concepción, 1930 




